
REGISTRESE,COMUNIQUESE y CUMPLASE.

-

. a ro, f Artículo 1,- Convalidar el proceso de elección llevado a cabo el día 26 de junio del 2013, reconociendo
lIS, como representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Provincial del Callao, a las

siguientes personas:

Segmento Organizaciones Vecinales: Sra. María Caridad Huapaya Zegarra, delegada de la
Directiva Central del Asentamiento Humano Sarita Colonia.

Segmento Adulto Mayor y Discapacitados: Sr. Marcial Serapio Ñuflo Sánchez, delegado de la
Asociación del Adulto Mayor Santa Rosade Lima.

Segmento de Organizaciones Sociales de Base (Comedores y Vaso de Leche): Sra. Carmen Rosa
Ticona Portugal, delegada de la Organización Social de Base "Club de Madres y Comedor Virgen
de la Nube" y Sra. Alejandrina Victoria Ocampo Barreto, delegada de la Organización Social
de Base"Vaso de Leche Ruggia N° 1".

Artículo 2. Notifíquese a los interesados la presente resolución.

Resuelve:

_,~ Que, mediante Ordenanza Municipal N° 008-2011, se aprueba el Reglamento para la elección de
/~'~~ \,rovi/¡.r, resentantes de las organizaciones d,e la SociedadCivil ante el Consejo de Coordinación Local Provincial;
lO¡ <>"
"c>. '"{:~ Qúé a través del Decreto de Alcaldía N° 09-2013-MPC-AL, de fecha 17 de junio del 2013, se aprobó el
~~ 0Boc~Q¡ ograma del proceso de elección fijándose como fecha de elección el día 26 de junio del 2013;

G.A..)·(j-
... Que, mediante el documento de visto, el Presidente del Comité Electoral remite la Resolución del Comité

Electoral N° 001-2013, de fecha 26 de junio del 2013, que aprueba los resultados del proceso electoral
~ efectuado en la misma fecha y declara a los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de
~>~c';,7ii~Coordinación Local Provincial del Callao para el periodo 2013-2014; ,.;' ", ", c..,)" 8,0 ~:'
, :-' e, conforme lo establece el artículo 31° de la Ordenanza Municipal N° 008-2011, una vez comunicado
~ r;.,{ s resultados del proceso electoral, el Alcalde procede a convalidar dicho proceso, reconociendo a los
'ftG~representantes electos, para lo cual debe emitirse la correspondiente resolución;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

CONSIDERANDO:

Visto: el Oficio N° 01-2013/MPC-SR-CE,de fecha 26 de junio del 2013, del Presiente del Comité Electoral
encargado de elegir a los miembros que conformarán el Consejo de Coordinación Local Provincial;

ELALCALDEDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DELCALLAO

fR..esoCución áe jl{caUía:N" SS 2.. -2013-:M.CPC-}fL
Callao, :'2 6 jUN 2013

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO
ALCALDÍA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO ,~
Recepción Alcaldía

-

Atentamente,

Sin otro en particular, le agradezco anteladarnsnte la atención al presente, y me despido de
usted reiterándole mi respetuoso saludo:

Al respecto, adjunto al presente el resultado del proceso electoral, acta de escrutinio y la
relación de los representantes electos para--st:t¿onocimientoyprocedimientos a seguir.

.f.. ,~: ~ .;.-" .: ,jt~"~;i{l;;: ;:¡ ..~'~') ":.¡ ...,;.. ! .'

Tengo el agrado dirigirme a usted y expresarle -mi afectuoso saludo, por intermedio del
mismo le manifiesto que con fecha 26 de junio del presente año se llevó a cabo el proceso electoral
para elegir a los miembros que conformarían el Consejo de Coordinación Local Provincial periodo
2013-2014.

De mi especial consideración:

Señor
Juan Sotomayor García
Alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Presente.-
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'Ú:}fo¡¡;" .

Oficio N° 01-2013 / MPC-SR-CE
26 JUN 2013
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Callao, 26 junio de/2013

"AÑO DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL YLA SEGURIDAD ALIMENTARIA"
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-
03 votosALEJANDRINA VICTORIA OCAMPO BARRETO

Organización Social de Base "Comité Vaso de Leche
Ruggia N° 1".

04 votosCARMEN ROSA TICONA PORTUGAL
Organización Social de Base "Club de Madres
y Comedor Virgen de la Nube"

SEGMENTOS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE
(COMEDORES y VASO DE LECHE)

02 votosMARCIAL SERAPIO ÑUFLO SANCHEZ
Asociación Adulto Mayor "Santa Rosa de Lima"

SEGMENTO ADULTO MAYOR Y DISCAPACITADOS

02 votosMARIA CARIDAD HUAPAYA ZEGARRA
Directiva Central AH Sarita Colonial

A continuación se detalla la relación de candidatos ordenados y el resultado de los votos
obtenidos.

SEGMENTO ORGANIZACIONES VECINALES

El Secretario Regidor Alexander Miguel Callán Callán, puso a consideración el Acta N° 03-
2013 del Comité Electoral, siendo aprobado por unanimidad.

LECTURA DE APROBACION DEL ACTA

Constatando el quórum respectivo el Presidente del Comité Electoral, Carlos Humberto
Martínez Hernández declaró por iniciado el proceso de escrutinio.

Asistieron los miembros Regidores Carlos Humberto Martínez Hernández, Rafael Alexis
Urbina Rivera y Alexander Miguel Callán Callán.

En la ciudad del Callao, siendo las 16: 14 hrs. del día 26 de junio del 2013, en la Sala de
Regidores de la Municipalidad Provincial del Callao, ubicado en el Jr. Paz Soldán N° 232
Callao, se reunieron el Comité Electoral responsable de conducir el proceso del escrutinio.

ACT A DE ESCRUTINIO

ACTA N° 04-2013- COMITÉ ELECTORAL



-

lexis Urbina Rivera
Vocal

///

/, ()1!_cut ;;;z-........rP .
Alexander Miguel Callan Callan

Secretario

No habiendo ninguna impugnación y siendo las 16:45 hrs. el Presidente del Comité Electoral
Regidor Provincial Carlos Hurnberto Martínez Hernández, dio por concluido el proceso de
escrutinio.

11 votosTOTAL DE VOTOS

o votosVOTOS EN BLANCO

o votosVOTOS NULOS



Secretario

-
C2¡2_fd

l. 7
Presidente

OBSERVACIONES:

Siendo las.i6..!.~.S ..horas se da por finalizado el Acto de Escrutinio.

CANDIDATO
N°

VOTOS
María Caridad Huapaya Zegarra 02-
Marcial Serapio Ñu/lo Sánchez 02
Carmen Rosa TiconaPortugal 04
Alejandrina Victoria acampo Barreto 03
Votos Nulos .--
Votos en Blanco -
Total de Votos lA

Siendo las .I.(;_ ..:.I..<t Horas del día 26 de junio del 2013, se da inicio al
Acto de Escrutinio.

ACTA DE ESCRUTINIO
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ALEJANDRINA VICTORIA OCAMPO BARRETO

CARMEN ROSA TICONA PORTUGAL

MARIA CARIDAD HUAPAYA ZEGARRA

MARCIAL SERAPIO ÑUFLO SANCHEZ

REPRESENTANTES ELECTOS ANTE EL CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL

COMITÉ ELECTORAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO
SALA DE REGIDORES



SEGUNDO.- Declarar como representantes de Organizaciones de la Sociedad
Civil ante el Consejo de Coordinación Local Provincial del Callao para el periodo
2013-2014 a las siguientes personas:

-
PRIMERO.- Aprobar los resultados del proceso electoral efectuado el día 26 de
junio de 2013, conforme el Acta Electoral que se acompaña y que forma parte de
la presente Resolución.

SE RESUELVE:

Estando a lo expuesto, según lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades
N° 27972 Y la Ordenanza Municipal N° 000008-2011;

Que, en tal sentido es necesario expedir la correspondiente Resolución que
apruebe los resultados del proceso electoral;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 09-2013-MPC-ALC de fecha 17 de junio de
2013, se aprobó el programa de proceso de elección fijándose como fecha de
elección el día 26 de junio de 2013;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 08-2011 de fecha 28 de abril de 2011, se
aprobó el Reglamento para la elección de los representantes de las
Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación' Local
Provincial;

Que, el.artículo 98° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece
que el Consejo de Coordinación Local Provincial, es el órgano de coordinación y
concertación de las Municipalidades Provinciales, el mismo que está compuesto
por el Alcalde y Regidores Provinciales, Alcaldes Distritales y los representantes
de la Sociedad Civil;

CONSIDERANDO:

Callao, 26 de junio de 2013

Resolución del Comité Electoral N° 001-2013

Municipalidad Provincial del Callao



-

Regidor xanderCallánCallán
Secreta io del Comité Electoral

REGíSTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE.

Asociaciones de los Colegios Profesionales y Universidades; Empresas,
Microempresas, Comerciantes Organizaciones No Gubernamentales y Gremios;
Organizaciones de Jóvenes y Organizaciones Religiosas.

TERCERO.- Declarar desierta la participación de las organizaciones sociales, al
no haber presentados candidatos, en los en los segmentos siguientes:

Alejandrina Victoria Ocampo Barreto, D.N.!. N° 25511960, delegada de la
Organización Social de Base, Vaso de Leche "Ruggia N° 1".

Carmen Rosa Ticona Portugal, D.N.!. N° 25559965, delegada de la Organización
Social de Base, "Club de Madres y Comedor Virgen de la Nube"

Segmento Organizaciones Sociales de Base (Comedores y Vaso de Leche):

Marcial Serapio Ñuflo Sánchez D.N.!. N°25532803 delegado de la Asociación del
Adulto Mayor Santa Rosa de Lima.

Segmento Adulto Mayor y Discapacitados:

Sra. María Caridad Huapaya Zegarra D.N.I N° 25493509 delegada de la
Directiva Central del Asentamiento Humano Sarita Colonia.

Segmento Organizaciones Vecinales:


